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COSNTITUCION DE LA COMPAÑIA 

DENOMINADA: 

CABO. » TRANSPORTE EXTRAPESADO Y 

SERVICIOS ORMNENTALIES CIA. LTDA,” 

CUANTIA: 

- US$.8.000,00 
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DI 5, 

O A 

En la ciudad de San A Quite capital de la 

República del Ecuador , día seis de Noviembre del %7 

año dos mil uno, ante mí, el Notario Vigésimo Noveno A 

del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, comparecen los señores: GALO CARLOS 

OCAMPO GUZMAN, de estado civil soltero; GALO ANGEL 

o: HUGO NAPOLEON 
      

     
     

     
    

     
   

  

OCAMPO RUIZ, de estado civil divorci 

OCAMPO RUIZ, de estado civil casado; PEDRO POLIVIO 

PALIZ RUIZ, de estado civil fasado ROESELVET ROBERTO 

PALIZ RUIZ, de estado civil/ divorciado, ROOSEVELT DORIAN 

PALIZ PALIZ, de estado fivil divorciado; VICTOR MARCELO 

ROSERO MEJIA, de gstado civil casado; JOHNNY MARCELO 

ROSERO VELA, de Éstado civil casado.- Los comparecientes 

son mayores edad, quienes manifiestan ser de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y poder obligarse a quienes de 
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conocer doy fe, por cuanto me presentan los documentos 

de identidad, y dicen que eleve a escritura pública la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una en la 

cual conste la constitución de una Compañía de 

responsabilidad limitada, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA; COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la suscripción de la escritura ' pública de constitución de la 

compañía de responsabilidad limitada "C.E.T.S.O  - 

TRANSPORTE EXTRAPESADO Y SERVICIOS 

ORIENTALES COMPAÑIA LIMITADA", los señores 

GALO CARLOS OCAMPO GUZMAN? de estado civil soltero; 

GALO ANGEL OCAMPO RUIZÍ de estado civil divorciado; 

HUGO NAPOLEON OCAMPO RUIZ, Ge estado civil casado; 
Í - 

PEDRO POLIVIO  PALIZ RUIZ e estado civil casado; 

> 
ROOSEVELT DORIAN PALIZ PALIZ, de o civil 

E) 
divorciado; ROESELVET ROBERTO PALIZ RUIZ, de a 

civil divorciado; VICTOR MARCELO ROSERO MEJIA. de 
ES 

estado civil casado; JOHNNY MARCELO ROSERO VELA, de 

estado civil casado, todos por “sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, Provincia de Pichincha, capaces para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA: ESTATUTOS.. La Compañía que se 

constituye se regirá por el siguiente Estatuto Social: 

Artículo Primero.- DENOMINACION.- La Compañía se 

denominará  "C.ET.S.O - TRANSPORTE  EXTRAPESADO Y      

  

SERVICIOS ORIENTALES COMPAÑIA LIMITADA", f como tal 
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ser regirá por las Leyes del Ecuador, en especial por la Ley L 

de Compañías, Código de Comercio, Código Civil y por este 

Estatuto.- — Artículo Segundo: OBJETO SOCIAL.- La 

Compañía se dedicará: a) Al transporte ferrestre pesádo y 

extrapesado de petróleo crudo y sus derivados y de 

    

   

productos líquidos /relacionados con la industria petrolera 

en general, ediante la utilización de vehículos 

autotanques; b) Al transporte de carga seca y 

refrigeración — mediante la — utilización furgones y 

vehículos para el efecto.- c) Al 4fansporte de equipo 

caminero y maquinaria industrial utilizando vehículos 

plataformas en sus diferentes clases; así como al transporte 

de material de insumos relacionados con la actividad 

petrolera, sean éstos materia prima o  procesada.-  d) Al 

aprovisionamiento de materiales e insumos para la 

industria petrolera, el transporte terrestre y caminería.- e) 

Al alquiler de equipos para el transporte, máquinas de 

aplicación caminero y máquinas para operación de carga, 

descarga y/ movilización.- 5 A  importár y exportar     
    

   
    

     
    

    

umdades vehiculares, partes, repuestos, / piezas € ¡insumos 

para el transporte pesado, para industria petrolera y 

para equipos camineros y de peración de carga.- Dg A 

realizar todo tipo de  imYersiones y propender a la 

Sumos relativos al mameiao y 

vehicular de la Compañía; hb A 

adquisición y venta de 1 

conservación dell parg 

adquirir, gravar y Ánajenar bienes muebles o inmuebles. - 

    

Para el cumpli del objeto social, la compañía 

efecturá las ctividades indispensables que permitan la 
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superación económica y sogial de sus imembros.- Artículo 

    
   

  

Terceros.- PLAZO.- Su plazo de duración será de 

cincuenta años, a artir de la fecha de inscripción de esta 

escritura en el egistro Mercantil, sin perjuicio de que 

pueda disolverse O liquidarse antes de concluído el plazo 

de duración, por las causas legales O voluntarias, o 

     

     

prorrogarse por acuerdo de la unta General de Locios.- 

Artículo Cuarto.- DOMICILIO.- El domicilio prÁncipal de 

la Compañía será el Distrito  MetropolitanY de Quito, 

provincia de Pichincha.- Artículo OQuinto.- CAPITAL.- El 

capital social de la Compaña es de OCHO MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$.8.000,00), 

dividido en  ochocientas (800) participaciones de DIEZ 

DOLARES (US$10,00) cada una. - Artículo Sexto.- 

CERTIFICADOS DE APORTACION.- La Compañía a cada 

socio entregará un certificado de aportación en el - que 

constará , necesariamente su carácter de no negociable y el 

núemro de las participaciones que por su aporte le 

corresponde. - Artículo Sép timo.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Las participaciones que tiene el 

socio en la Comp ñía puede cederse a Otro u otros socios de 

la Compañía o a .erceros, únicamente con el consentimiento 

unánime del capi al social- Para practicarse esta cesión se 

seguirá el procecimiento contemplado en el artículo ciento 

quince de la L. y de Compañías. Estas participaciones, 

además son  tiansmisibles por  herencia.- Artículo 

Octavo.- AUMENTO DE CAPITAL.- Cuando se  acordare 

aumentar el capital scoial, ¡por cualquiera de las 

 



modalidades permitidas por la Ley, los socios tendrán 

derecho de preferencia para suscribir dicho aumento, en 

proporción a sus aportes sociales.-- Artículo Noveno: 

DEBERES Y DERECHOS DE LOS SOCIOS.- Los socios 

tendrán los derechos y deberes establecidos por la Ley 

para esta clase de Compattías.- Podrán concurrir a las 

Juntas Generales de Socios personalmente oO por medio de 

respresentantes, en cuyo caso, la representación se 

conferirá por escrito con carácter especial para cada junta, 

salvo que el representante ostente poder general 

legalmente conferido. Las utilidades se repartirán entre los 

socios en proporción de las participaciones sociales 

pagadas, hechas las deducciones para el fondo de reserva y 

las «demás previstas por las leyes especiales. Los socios 

limitan su responsabilidad hasta la concurrencia de sus 

respectivos aportes, salvo lo dispuesto en el Artículo doce 

de la Ley de Compañía. - Artículo Décimo. 

ADMINISTRACION.- La Compañía estará gobernada por 

la Junta General de Socios, y  admunistrada por el 

       

   
    
       

      

    

   

£ 
Presidente; así como por el Gerente, según el caso.- 

Artícanlo Décimo  Primero.-  JUNT GENERAL.- La 

Junta General,  constuída por socios legalmente 

convocados y reunidos, es órgano supremo de La 

Compañiía, y tiene poderes resolver todos los asuntos 

relativos a los negocios Aociales y tomar cualquier decisión 

que juzgue convepfente para la mejor marcha de la 

Compañía. Sus tades principales son las señaladas en 

el Artículo ciento veinte de la Ley de Compañías, 
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incluyendo la fiscalización de la Compañía que se llevará a 

efecto en cada anualidad. - Las Juntas Generales de Socios 

serán presididas por el Presidente de la Compañía y 

actuará como Secretario el Gerente. En caso de falta del 

Presidente cada Junta designará la persona que deba 

presidirle, de entre sus miembros. Igual se procederá 

cuando falte el Secretario.- Artículo Décimo Segundo.- 

CLASES DE JUNTAS GENERALES.- las reuniones de 

Junta General son Ordinarias y Extraorinarias y se reunirán 

en el domicilio principal de la Compañía, previa 

convocatoria hecha por el Gerente, salvo el caso señalado 

en la parte final del siguiente artículo de los presentes 

Estatutos. Las Ordinarias se reuntrán por lo menos una vez 

al año, dentro delos tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico de la Compañía, para conocer el 

balance anual y las cuentas que le presente el Gerente; 

decidir sobre el reparto de utilidades y la formación del 

fondo de reserva legal; así como. los demás puntos 

señalados en la convocatoria. Las Extraordinarias se 

reunirán en cualquier época que fueren convocadas. En las 

Juntas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias, 

sólo podrán tralarse los asuntos  puntualizados en la 

convocatoria, bajo pena de nulidad. - Artículo Décimo 

Tercero: CONVOCATORIA.- — Las Juntas Generales, 

Ordinarias O Extraordinarias, serán convocadas por el 

Gerente con ocho días de anticipación por lo menos, 

mediante notificación previa dirigida a cada socio, de la 

cual se dejará copia y constancia de la notificación en los 

 



archivos de la Compauía. En la convocatoria deberá 

expresarse con claridad y precisión los asuntos a tratarse 

en cada Junta y los demás puntos constantes en el Artículo 

primero del Reglamento sobre Juntas Generales en el 

Artículo primero del Reglamento sobre Juntas Generales. 

No obstante lo dispuesto anteriormente, la Junta General se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituída en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional para tratar cualquier asunto, slempre que esté 

presente el total del Icapital social y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, 

aceptando por unanimidad la celebración de la Junta.- 

Artículo Décimo Cuarto.- QUORUM.- La Junta General 

se considerará válidamente constituida para deliberar el 

primera convocatoria cuando concurrieren a ella, los socios 

que representen por lo menos el cincuenta y uno por 

ciento del capital social.- En segunda convocatoria se 

reunirán con el número de socios presentes, debiendo 

expresarlo así en la  convocatoria.- Artículo Décimo 

Cn” 

resoluciones que Quinto.- MAYORÍA DECISORIA.- Las    
         

     

    

        

  

    

adopte la Junta General de Socios se tefñarán por mayoría 

absoluta del capital concurrente; los” votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría. Las resoluciones de 

la Junta General son obligatorias para todos los socios, 

inclusive, para los no istentes O para aquellos que volen 

en contra, sin del derecho de ¡impugnación 

tículo Décimo  Sexto.- DERECHO 

ada participación de DIEZ DOLARES DE LOS 

previsto en la 

A VOTO.- Por 

Notaría Vigésima Novena 
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 11.M. 

    

Loooiod



ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, los socios tendrán derecho a 

un voto. - Artículo Vigésimo Séptimo.- DEL 

PRESIDENTE.- El Presidente durará dos años en su cargo, 

pero podrá ser inde firm damente reelegido. Para ser 

designado Presidente no se requiere lener la calidad de 

socio. Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado, sin el perjuicio de lo dispuesto por el Artículo 

ciento treinta y seis de la Ley de Compañías. En caso de 

ausencia, impedimento temporal o defimtivo del Presidente 

lo reemplazará la persona que fuere designada por la Junta 

General, con todas sus atribuciones.- Artículo Décimo 

Octavo.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son 

atribuciones del Presidente: a) Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones de la Junta General; b) Presidir las sesiones 

de la Junta General; e) Suseribir conjuntamente con el 

Gerente los certificados de aportación y las actas de” las 

Juntas Generales; d) Intervenir conjuntamente con el 

Gerente en la compra, venta,hipoteca y otros gravámenes 

de immuebles; e) Supervigilar las operaciones de la marcha 

económica de la compañía; f) Subrogar al Gerente en caso 

de falta, ausencia o impedimento temporal o definitivo; y, 

g) En general las demás atribuciones que le confiere la Ley, 

estos Estatautos y la Junta General de Socios.- Artículo 

Décimo Noveno.- REPRESENTANTE LEGAL.- La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía 

será ejercida por el Gerente.- Artículo  Vigésimo.- DEL 

GERENTE.- Para ser designado Gerente no se requiere 

tener la calidad de socio. La duración del cargo será de dos 
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años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. El 

nombramiento del Gerente será firmado por el Presidente. 

En caso de ausencia, impedimento temporal o definitivo del 

Gerente, Jo reemplazará el Presidente, con todas sus 

atribuciones. - Artículo Vigesimo Primero.- 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE. Son atribuciones del 

Gerente: a) Representar a la Compañía legal, judicial y 

extrajudicialmente; b) Realizar todos los actos 

administrativos que le corresponda; c) Presentar a 

consideración de la Junta General de Socios el proyecto de 

presupuesto anual, para gastos generales, pago de sueldos 

y salarios, y gastos de operación; d) Presentar una vez al 

año, a consideración de la Junta General de Socios una 

memoria razonada sobre la situación de la compañía, 

acompañada del balance  , inventarios y cuentas de 

pérdidas y ganancias, así como la propuesta de 

distribución de beneficios; e) Manejar los fondos y bienes 

de la compañía, bajo su responsabilidad; f) Cuidar que se 

lleven los libros de contabilidad, de actas y socios de la 

compañía, g) Efectuar toda clase de actos. y contratos, 

Tsonas naturales 
    

    

    
    

    

   

  

    
   

operaciones con los bancos o con otras 

o Jurídicas; suscribir pagarés, letras /de cambio y contraer 

toda clase de obligaciones; irmar facturas y más 

comprobantes relacionados Y/con las operaciones de la 

compañía, celebrar contrrfos de trabajo, etcétera; y, h) 

Responder por los alores, dineros, archivos y demás 

bienes de la compa Artículo Vigésimo Segundo.- 

FONDO DE RIYWSERVA.- La compañía formará un fondo de 
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reserva hasta que éste alcance por lo menos el veinte por 

ciento del capital social, para cuyo efecto, de cada anualidad 

se segregará de las utilidades líquidas y realizadas un 

cinco por ciento. - La Junta General de Socios podrá 

constituir otros fondos de reserva para los objetos que ella 

determine.- Artículo Vigésimo  Tercero.- DISOLUCION 

Y LIQUIDACION.- La Compafiía podrá disolverse y 

liquidarse en cualquier momento, sujetándose en todo a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías. —La Junta CGieneral deberá 

desi giiar un liqui tador principal, señalándole sus 

atribuciones, — designación que podrá recaer en el Gerente, y 

un liquidador suplent:.- TERCERA.- Artículo Vigésimo 

Cuarto.- CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL.- El 

capital social se encitentra Ímtegramente suscrito y pagado 

de acuerdo al siguient: Detalle: =====rorccrcriciccocitoso 

SOCIOS C£ PITAL e  CA-ITAL CAPITAL 

NUMERO 

SUS IRITO PAGADO X PAGAR 

NUMERARIO EN UN AÑO 

OCAMPO G, GALO C. 3.000 12,5 500 500 

OCAMPO R. GALO A. "000 12.5 500 500 

OCAMPO R. HUGO N. 1.000 12,5 500 500 

P, LIZ P. PEDRO P. 1.000 12,5 500 500 

P4LIZ P. ROOSEVELT 1 000 12,5 500 500 

FALIZ R. ROESELVET 1000 12,5 500 500 

FOSERO M. VICTOR M 31.000 12,5 500 500 

ROSERO V. JOHNNY M. 5.000 12,5 500 500 

TOTALES; 000 100 4.000 4.000 

  

PARTICI 

PACIONES 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100. 

100 

800
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Consiguientemente el saldo por pagar, de conformidad al 

Artículo ciento tres de la Ley de Compañías, se realizará, 

dentro de un año a partir de la fecha de inscripción de la 

Compañía en el Registro Mercantil- Artículo Vigésimo 

Quinto.- La Compañía en todo lo relativo al transporte, se 

someterá a las normas legales y reglamentarias vigentes y 

a las Resoluciones que dictaren el Consejo Nacional de 

Tránsito, el Consejo Provincial y la respectiva Jefatura de 

Tránsito.- Artículo Vigésimo  Sexto.- Los Permisos de 

Operación que reciba la Compañía autorizados por el 

Consejo Nacional y Provincial de Tránsito, no constituyen 

títulos de propiedad y por consiguiente no son suceptibles 

de  negociación.- Artículo Vigésimo Séptimo.- Las 

reformas de estatutos, aumento o cambio de unidades, 

variación del servicio y más actividades del tránsito y 

transporte terrestres, efectuará la Compañía previo 

informe favorable de los Or ganismos de Tránsito 

competentes.- Artículo  Vigégimo  Octavo.- En todo    
   
   

    
   

   

  

cuanto no esté contemplado el presente Estatuto, se 

estará a lo dispuesto en la lfey de Compañías vigente y a 

las resoluciones y disposiciónes de la Superintendencia de * 

Compañías , así como a Po dispueto por leyes relacionadas 

con la actividad societarya.- CUARTA: Los comparecientes 

facultan con expresa aytorización para que el señor JUAN 

ESCOBAR, efectúe todo /tipo de trámites y diligencias hasta 

la inscripción de la Compañía en el Registro Mercantil. - El 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo.- HASTA AQUÍ LA minuta que se halla firmada por 
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el Doctor Edgar Zárate Z., abogado con matrícula profesional 

número mul novecientos sesenta y ocho del Colegio de 

Abogados de Quito, la misma que los comparecientes 

aceptan y ratifican en todas sus partes, y leída que les fue 

íntegramente esta escritura por mí, el Notario, firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-     
GALO CARLOS OCAMPO GUZMAN 
CON. 1R32G2G6 RR 

ze pe A / 
AL 

GALO ANGEL OCAMPO RUIZ 
C.CO.N. 02000 33/F% 4 / 
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SEÑORES RESOLUCION NO. 042-CJ-017-2001-CNTTT G E o > 

SUPERINTENDENCIA 
Y y 

DE COMPAÑTAS a 

PRESENTE CONSTITUCION JURIDICA , Y 
e 3 

Mero 
rt 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en 
el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agósto de 1996; y, vista la solicitud de los 
directivos de la Compañía en Formación de Transporte de Carga Pesada denominada 
“C.E.T.S.O. TRANSPORTE EXTRAPESADO Y SERVICIOS ORIENTALES CIA. 
LTDA.”, domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, y 
fundamentado en los siguientes informes: 

1. informe No. 103-CJ-SUBAJ-01-CNTTT, de julio 19 del 2001, emitido por la 
Subdirección de Asesoría Juridica, que concluye y recomienda: 

1.1.La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Jurídica de 
organizaciones de transporte. 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha, emite el informe técnico 
de factibilidad No. 2001-050-CJ-TO-CPTP de 16 de julio del 2001, previo 
a la Constitución Jurídica de la Compañía en Formación de Transporte de 
Carga Pesada denominada “C.E.T.S.O. TRANSPORTE EXTRAPESADO Y 

SERVICIOS ORIENTALES CIA. LTDA.”, domiciliada en el Distrito 

Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha . 

      

   

  

    

     

  

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por Je que dicho proyecto 
cumple con las mormas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 

terrestres vigentes, 

2. La nómina de los OCHO (8) integrante de esta naciente sociedad, es la 
siguiente: 

OCAMPO GUZMAN GALO CARLOS 
OCAMPO RUIZ GALO ANGEL 
OCAMPO RUIZ HUGO NAPOLEON 
PALIZ RUIZ PEDRO POLIY 
PALIZ PALIZ ROOSEVE 
PALIZ RUIZ ROESELVA 

RIAN 
ROBERTO e 

E CONS MACIOINAL Pr bars 
Si Y TRANSPORTE TERRESTHLA 

ASA! : 
s 

D
A
R
R
O
 

ARI : 
Quito LL de oqora del 2001 
CEMVUFICO QUE El PRESENTE POC Iv FO 

FS FIEL COPIA DEL OIGA 30 ar 
EN LOS ARCHIVOS DE ESTE ORGAMIES 

  

 



SEX, CONSEJO NACIONAL a 

DE TRANSITO Y j ¿SA Proa 

TRANSPORTE TERRESTRES 
, 
.d     

   7. ROSERO MEJIA VICTOR MARCELO 
8. ROSERO VELA JOHNNY MARCELO 

Yu, ¿ pr a 
- ad 

3.- Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el 
permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque 
automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 

. vigente. 

CONCLUSION: 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad previo a la 

Constitución Jurídica No. 2001-050-CJ-TO-CPTP de 16 de julio del 2001, 
emitido el Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha; y, encontrándose el 
Proyecto de Estatuto elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de 
Compañías, Código de Comercio y Civil, habiéndose incorporado las 
observaciones indicadas, se puede recomendar al Directorio del Organismo, la mm 

emisión del Informe Favorable para el acto constitutivo de la Compañía en 

Formación de Transporte de Carga Pesada denominada “C.E.T.S.O. 

TRANSPORTE EXTRAPESADO Y SERVICIOS ORIENTALES CIA. LTDA.”, 

domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. 

2. Informe No. 012-Cl "L-SUBAJ-01-CNTTT, del 8 de agosto del 2001, mediante el 
que la Comisión. Irterna Permanente de Legislación, aprueba el informe antes 

mencionado y recon ienda al Directorio conceder lo solicitado. 

En uso de las atrib iciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación de Transporte 
de Carga Pesada1 denominada “C.E.T.S.O. TRANSPORTE EXTRAPESADO Y 
SERVICIOS ORI ¿NTALES CIA. LTDA.”, domiciliada en el Distrito Metropolitano » 

de Quito, Provinc a de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe fa:orable es exclusivamente para la constitución jurídica de la 
Compañía, en «onsecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte públic », para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

de Operación a ls organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adqui: da la personería jurídica, la Compañia quedará sometida a las 
disposiciones dí la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y má . autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar cor: esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a as autoridades que sean del caso. 
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3 BANCO INTERNACIONAL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 
116718 : 

DE CAPITAL N* > abierta el. 19 DE SEPTEMBRE 2001 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 
. , C.E.T.S.O TRANSPORTE EXTRAPESADO Y SERV ORIENTALES — CIA LTDA 

que se denominará . la 

cantidad de $4.000,00(CUATRO MIL DOLARES) 

  

  

  

que ha sido 
  

consignada por orden de las siguientes person:s: 

Cantidad del Aporte 

    

    

    

  

    

  

    

    

OCAMPO GUZMAN GALO CARLES 509,00 

OCAMPO RUIZ GALO ANGEL Su0;00 

OCAMPO RUIZ HUGO NAPOLEON 500,00 

PALIZ RUIZ PEDRO POLIVIO , 500,00 

PALIZ PALIZ ROOSEVELT DORIAN”, 300,00 
PALIZ RUIZ ROESELVET ROBERTO 300,00 

ROSERO MEJIA VICTOR MARCELO” / 500,00 
ROSERO VELA JOHNNY MARCELO  / 00,00 

Y 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía. una vez que el señor Superittendente de Compañías o de Bancos. según el caso. 

haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copta 

certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 
inscripción en el Registro Mercantil. y Je una copia autentica de las Escrituras de Constitucion 

con las respectivas razones de aprobació! e Inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no lHegare a constituirse. este depósito será 
será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañí.s o de Bancos. según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará ntereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Int.gración de Capital, siempre + cuando se mantenga por 

31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

QUITO, 19 DE SEPTIEMBRE 2001 
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e LO 0N: Mediante Resolución N“ 01.Q.1J, 6030, dictada por la 

Superintendencia de Compañías, el 27 de Diciembre del año 

2.001, fue aprobada la escritura puública_ de” CONSTNUCION DE 

LA COMPAÑIA: "C.ET.S.O. TRA ORTE  EXTRAHESADO Y 

SERVICIOS ORIENTALES CIA. DA.”, celebrada en 

el 06 de Noviembre del 

    

       

  

    

    

        

   

año 2.001.- Tomé de este 

particular al margen dela respectiva matriz. uto, a diez de 

Enero del año dos mil/dos.- 

DOCTOR RODRIGO AA aora 
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REGISTRO MERCANTIL O 
DEL CANTON QUITO 

—Z0N7 Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. SEIS MIL TREINTA del Sr. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO 
DE COMPAÑÍAS de 27 de diciembre del año 2.001, bajo el número 0419 del 
Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 

la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “C.E.T.S.O. 
TRANSPORTE EXTRAPESADO Y SERVICIOS ORIENTALES CÍA. LTDA.”, 

otorgada el 06 de noviembre del 2.001, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del 
Distrito Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ.- Se fijó un 

extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el 
número 0246.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO 
de la citada resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de 

agosto de 1975, publicado ens 878 de 29 de agosto del mismo 
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